
 

ANUNCIO: 

El Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, D. Francisco Reyes Martínez, ha dictado la 
Resolución número 312 de fecha 19/9/2023, cuyo contenido es el siguiente: 

 

‘’Vista la propuesta definitiva que formula el órgano instructor, de la convocatoria de 
subvenciones para la realización de proyectos de investigación en el área de conocimiento 
Ciencias Humanas y Expresión Artísticas, para el ejercicio 2023, cuyo contenido es el siguiente 

 

‘’PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
REALIZAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO CIENCIAS HUMANAS Y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS. 

Que formula el Órgano instructor de la convocatoria de concesión de subvenciones del 
Instituto de Estudios Giennenses para la realización de proyectos de investigación, en el área 
de conocimiento Ciencias Humanas y Expresión Artísticas de conformidad con lo dispuesto en 
las Bases de la Convocatoria (BOP nº 69 de fecha de 12 de abril de 2023), en base a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por Resolución del Presidente de la Diputación Provincial de Jaén núm. 124 de 4 de 
abril de 2023, se aprobaron las bases de la convocatoria de subvenciones para proyectos de 
investigación dirigidos a personas físicas y/o jurídicas sin ánimo de lucro y universidades y 
centros de investigación, en el área de conocimiento de Ciencias Humanas y Expresión 
Artísticas. 

SEGUNDO.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la convocatoria, y 
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (núm. 106 de fecha 2 de junio de 2023) para 
subsanar o acompañar los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hicieran, se les tendrían por desistidos de su petición, previa resolución que habría de dictarse 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
TERCERO.- Transcurrido el plazo de presentación de la documentación de subsanación, se 
publicó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (nº 124 de fecha 27/6/2023) por el que se 
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resuelve tener por desistidos a los solicitantes que se relacionan en el marco de la presente 
convocatoria por no haber presentado la documentación requerida dentro del plazo otorgado. 

CUARTO.- El órgano colegiado, reunido para el examen y valoración de las solicitudes 
siguiendo los criterios de valoración recogidos en el art. 16 de las Bases de la convocatoria, ha 
elevado informe de evaluación de las solicitudes admitidas, con indicación de las cuantías 
propuestas que, a juicio de ese órgano colegiado, procede asignar a cada una de ellas, dentro 
del importe total previsto en la convocatoria (95.000 euros) para las modalidades de personas 
físicas y/o jurídicas sin ánimo de lucro y universidades y centros de investigación así como 
aquellos proyectos que han sido excluidos al no pertenecer al área de conocimiento objeto de 
la convocatoria (art. 1 de las bases de la convocatoria). 

Se ha establecido un orden de prelación y se ha asignado las cuantías propuestas por el 
órgano colegiado hasta completar la totalidad de la financiación para esta convocatoria.  

QUINTO- Con fecha  18 de julio, se publicó la propuesta de resolución provisional en el Boletín 
Oficial de la Provincia (núm. 139) por la que se otorgó  a los interesados el plazo de 10 días 
hábiles, a partir de dicha publicación, para poder efectuar las alegaciones que estimen 
oportunas o presentar las reformulaciones de sus planes financieros a fin de ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido menor a la solicitada, 
respetando, en todo caso, el objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 

SEXTO.- El órgano colegiado, en su reunión mantenida el día 6 de septiembre, ha examinado 
las alegaciones y reformulaciones presentadas por los interesados en esta convocatoria. 

A los anteriores hechos son aplicables los siguientes  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- La legislación, en lo esencial, está constituida por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Subvenciones, por las Bases de Ejecución del Presupuesto 
vigentes y por la normativa contemplada en la convocatoria. 

SEGUNDO.- El artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dispone que el órgano instructor, examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los 
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el 
solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, 
y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 
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Las alegaciones que se han presentado en esta convocatoria son las que se indican a 
continuación: 
 
1. La ASOCIACIÓN CULTURAL DIMOMO ARQUITECTURA ha presentado alegaciones con fecha 
27/7/2023 en la que se solicita la revisión del importe concedido y, caso de no poder alcanzarse el 
solicitado, se renuncia formalmente a la subvención. 
 
Respecto a la petición realizada por el interesado, la Comisión de Proyectos procede a la 
revisión del importe concedido y confirma la cantidad que se ha propuesto para dicho 
proyecto, teniendo en cuenta la valoración del citado proyecto en base a los criterios 
establecidos en el art. 16 de las bases de la convocatoria.  Al no alcanzar el importe solicitado, 
el interesado presenta formalmente renuncia a la subvención que se remitirá al órgano 
instructor para que resuelva lo procedente. 

2. La UNIVERSIDAD DE JAÉN ha presentado alegaciones con fecha 24/7/2023, respecto al 
proyecto de investigación denominado   “Buenas prácticas docentes sobre educación para el 
desarrollo sostenible en centros educativos de la provincia de Jaén”,  en la que se solicita que 
el órgano colegiado competente considere la concesión de la subvención para este proyecto, 
pudiendo revisar el área de conocimiento desde la que se plantea dicha investigación y que 
queda manifiesta en la memoria de investigación aportada en la solicitud.  
 
Se solicita al órgano colegiado competente de la Diputación Provincial de Jaén que 
reconsidere la aprobación de la subvención para el desarrollo de este proyecto como 
investigación adscrita al área de las Ciencias Humanas, dando cumplimiento al artículo 1 de la 
Resolución número 124 de fecha 4 de abril de 2023 por la que se aprueba las bases de la 
convocatoria de concesión de subvenciones para realizar proyectos de investigación del 
Instituto de Estudios Giennenses, por la cual se ha excluido provisionalmente con fecha a 18 
de julio de 2023. 

Respecto a la petición realizada por el interesado, la Comisión de Proyectos determina lo 
siguiente: 

Como es sabido, las convocatorias de subvenciones a proyectos de investigación de este IEG 
se producen anualmente alterando el área de conocimiento al que se dedica: Ciencias Sociales 
y Jurídicas, Ciencias Naturales y Tecnología y Ciencias Humanas y Expresión Artísticas. En las 
distintas convocatorias de proyectos de investigación de este IEG, el criterio establecido por 
esta Comisión de Evaluación es que la temática propuesta por este proyecto se ha 
considerado englobada en el área de conocimiento de Ciencias Sociales. En ningún momento, 
se deja sin posibilidad de financiación en convocatorias sucesivas que se dedique a dicha área 
de conocimiento. 
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3. SEBASTIAN MANUEL RUEDA GODINO presenta alegaciones de fecha 31/7/2023 en la que se 
solicita revisión de dicha resolución provisional para dotar a dicho proyecto con una cantidad 
acorde a su alcance o en su defecto que se cubran los gastos reflejados en la reformulación de 
la memoria de la investigación y del plan financiero (adjuntos), realizados para ajustar los 
compromisos y condiciones de la investigación a la subvención otorgable respetando el 
objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 
 
La Comisión manifiesta que la Resolución Provisional de concesión, en su apartado tercero, 
dispone  que ‘’Los interesados o interesadas dispondrán del plazo de 10 días hábiles a partir 
de la presente publicación para poder efectuar las alegaciones que estimen oportunas o 
presentar las reformulaciones de sus planes financieros para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido menor a la solicitada, respetando, en 
todo caso, el objeto, condiciones y finalidad de la subvención (art. art 24 y art. 27 de la LGS). 
Continúa añadiendo dicho apartado que ‘’ La presentación de la reformulación por los 
beneficiarios implicará la aceptación de la subvención cuyo importe se contiene en el apartado 
primero’’. 
 
Dicho esto, la reformulación del plan financiero debe adaptarse a la cuantía propuesta por el 
órgano colegiado para ajustar los compromisos y condiciones de la subvención. No obstante, 
la Comisión revisa la cantidad concedida para el proyecto de investigación y confirma su 
cuantía, calculada en base al examen del citado proyecto siguiendo los criterios determinados 
en el art. 16 de las bases de la convocatoria.  
 

TERCERO: En el expediente de concesión de subvenciones contiene el informe del órgano 
instructor en el que consta que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones que se 
relacionan a continuación. 
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CUARTO: La consignación presupuestaria para esta convocatoria está prevista en el art. 7 de 
las citadas bases con cargo a las aplicaciones del presupuesto de gastos del Organismo 
Autónomo para hacer frente a la concesión de las subvenciones: 

Aplicación 
Presupuestaria Denominación 

 
Dotación 

Económica 

2023.160.3340.48101 
Modalidad Proyectos de Investigación para personas físicas 

y/o jurídicas sin ánimo de lucro 
- Área de Ciencias Humanas y Expresión Artísticas 

25.000 € 

2023.160.3340.45100 
Modalidad Proyectos de Investigación para Universidades y 

Centros 
- Área de Ciencias Humanas y Expresión Artísticas 

70.000 € 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se somete a la consideración del Sr. Presidente, 
órgano competente para la concesión de subvenciones en el marco de la presente 
Convocatoria, la propuesta de Resolución definitiva con el objeto de que si procede, resuelva 
la Convocatoria de subvenciones para Proyectos de Investigación del Organismo Autónomo 
‘’Instituto de Estudios Giennenses’’, en el Área de Conocimiento de las Ciencias Humanas y 
Expresión Artísticas, en los siguientes términos: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA: 

Primero.- Conceder a los beneficiarios que se relacionan las subvenciones que se señalan, con 
indicación de la cuantía asignada como gasto de la actividad subvencionada para la realización 
de proyectos de investigación en el área de conocimiento Ciencias Humanas y Expresión 
Artísticas, desestimando el resto de solicitudes correspondientes a las personas no incluidas 
en este apartado en virtud de lo establecido en el art. 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 

-Modalidad de personas físicas y/o jurídicas sin ánimo de lucro: 

SOLICITANTE NIF/CIF TÍTULO DEL PROYECTO IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
PROPUESTO 

JORGE 
GONZALEZ 

CANO 

***6968** “ESTUDIO Y SISTEMATIZACIÓN 
DE LAS TIPOLOGÍAS 

CONSTRUCTIVAS EN PIEDRA 
SECA EN LA PROVINCIA DE 

JAÉN’’ 

5.500 € 5.000 € 

RAMONA 
CRISTINA 

CONTRERAS 
LÓPEZ 

***3724** ‘’LA EMIGRACIÓN DE 
ALBANCHEZ DE MÁGINA A LA 

CIUDAD FORAL 
NAVARRA,1949-1980’’. 

3.650,40 € 3.000 € 

JESÚS 
CABALLERO 

***7225** “LAS MARIQUITAS DEL 
PUEBLO”: UNA INVESTIGACIÓN 

6.900 € 4.000 € 
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CABALLERO ARTÍSTICA CONTRA EL OLVIDO 
Y RECUPERACIÓN DE LA 

MEMORIA COMO PARTE DE LA 
HISTORIA LGBT EN LA 
PROVINCIA DE JAÉN’’. 

MATÍAS 
GÓMEZ 

CARRERAS 
 

***4683** ‘’APROXIMACIÓN AL MUNDO 
RURAL DE LOS PUEBLOS QUE 
CONFORMAN EL VALLE DEL 

RÍO CUADROS. ESTRATEGIAS 
DE SOSTENIBILIDAD Y 

DESARROLLO’’ 

9.678 € 6.000 € 

SEBASTIAN 
MANUEL 
RUEDA 

GODINO 
 

***9482** ‘’INVENTARIO Y ANÁLISIS 
CARTOGRÁFICO DE LOS CASTILLOS 
MEDIEVALES EN LA PROVINCIA DE 

JAÉN’’. 

9.997,49 € 2.000 € 

SMART IBERICA 
DE IMPULSO 

EMPRESARIAL 
S.COOP.AND 

 

F90065418 ‘’PAISAJE SONORO-BANDÍSTICO 
DE LA CIUDAD JAÉN’’ 

9.900 € 2.000 € 

DIEGO ORTEGA 
ALONSO 

 

***7127** ‘’LOS PINCELES DEL LINCE 
IBÉRICO’’ 

8.446,30 € 2.000 € 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 
DIMOMO 

ARQUITECTURA 
 

G19551282 ‘’LOS PUEBLOS DE 
COLONIZACIÓN EN LA ZONA 

BAJA 
DEL GUADALQUIVIR EN JAÉN’’ 

2.322,92 € 1.000 € 

 

 

-Modalidad de universidades y centros de investigación: 

SOLICITANTE CIF TÍTULO DEL PROYECTO IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
PROPUESTO 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’EL RETO DEMOGRÁFICO EN LA 
PROVINCIA DE JAÉN Y CÓMO 
ABORDARLO: DIAGNÓSTICO 
TERRITORIAL Y BASES 
METODOLÓGICAS PARA UNA 
GOBERNANZA ESTRATÉGICO’’. 

6.600 € 6.200 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’ESTUDIO DE LOS MERCADOS 
LABORALES EN LA PROVINCIA DE 
JAÉN (1860-1945).’’ 

3.970,13 € 3.500 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’ANÁLISIS HISTÓRICO DE LAS 
COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN. FACTORES 
QUE IMPULSARON EL 
NACIMIENTO DEL 
COOPERATIVISMO Y SU 

10.000 € 6.200 € 
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MODERNIZACIÓN.’’ 

UNIVERSIDAD 
DE GRANADA 

Q1818002F ‘’PAISAJES COLONIALES DE LA 
VIEJA IBERIA: ESTUDIO 
INTEGRADO Y DIACRONICO DE LAS 
INTERACCIONES Y 
TRANSFORMACIONES 
TERRITORIALES DURANTE LA 
CONQUISTA ROMANA DE 
HISPANIA EN LAS ESTRIBACIONES 
MERIDIONALES DE SIERRA 
MORENA ORIENTAL (SS. III I 
A.C.)ONES’’. 

9.975 € 6.200 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’LA GANADERÍA TRASHUMANTE 
ENTRE LA SIERRA DE SEGURA Y LA 
SIERRA MORENA JIENNENSE. 
PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD’’ 

8.000 € 6.000 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’LA FOTOGRAFÍA Y EL 
PATRIMONIO INDUSTRIAL 
VINCULADO AL AGUA EN LA 
PROVINCIA DE JAÉN: UN RECURSO 
PARA EL DESARROLLO LOCAL.’’ 

10.000 € 5.500 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’LA IMAGEN DEL SANTO ROSTRO 
EN LA PROVINCIA DE JAÉN. 
ESTUDIO Y CONSTRUCCIÓN DE UN 
CATÁLOGO VIRTUAL.’’ 

8.855,46 € 4.500 € 

UNIVERSIDA 
DE GRANADA 

Q1818002F ’MÚSICA Y FIESTA EN POZO 
ALCÓN: SINGULARIDADES Y 
CONVERGENCIAS RELIGIOSO-
CIVILES EN LA COMARCA DEL 
ALTO GUADALQUIVIR (SIGLOS 
XVII-XXI).’’ 

8.977,50 € 4.200 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’4D. HACIA UNA HISTORIA DEL 
DISEÑO EN JAÉN’’. 

4.560,78 € 4.000 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’ALDEAS OLVIDADAS, MEMORIA 
PERDIDA. RESCATE Y PUESTA EN 
VALOR DE LAS NUEVAS 
POBLACIONES DE SIERRA 
MORENA:LA ALDEA DE EL 
ARELLANO’’. 

9.973,10 € 4.000 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’FONTES RERUM GIENNENSIUM 
(FRG). HISTORIA Y 
DOCUMENTACIÓN GIENNENSE 
PARA EL ANDALUCISMO LÉXICO.’’ 

7.774,11 € 4.000 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H "JAZZ EN EL PRIMER 
FRANQUISMO: UN ESTUDIO 
DESDE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y ANTIRRACISTA EN LA 
PROVINCIA DE JAÉN’’ 

3.000 € 2.800 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’LOS SEÑORÍOS DEL REINO DE 
JAÉN DURANTE EL 
RENACIMIENTO: PATRIMONIOS 
SEÑORIALES Y GESTIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN’’. 

6.025 € 2.500 € 
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UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’OLIVAR, CUERPO, IDENTIDAD Y 
TERRITORIO: UNA INVESTIGACIÓN 
ARTÍSTICA CONTEMPORÁNEA 
DESDE LA PERSPECTIV  A DE 
GÉNERO PARA ABORDAR LA 
CULTURA DEL ACEITE EN JAÉN 
(OCIT).’’ 

9.450 € 4.000 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’DEVOCIÓN Y RELIGIOSIDAD 
POPULAR EN JAÉN: ERMITAS, 
HORNACINAS Y VÍA CRUCIS.’’ 

5.000 € 1.800 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’PROTOTIPO PARA LA CREACIÓN 
DE UN ENTORNO VIRTUAL DEL 
PAISAJE MINERO DE LINARES.’’ 

7.023,60 € 2.500 € 

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 

Q7350006H ‘’GASTRONOMÍA Y LÉXICO EN LA 
COMARCA GIENNENSE DE LA 
LOMA.’’ 

5.582,74 € 2.100 € 

 

 

Segundo.- Se acepta la renuncia presentada por la Asociación Cultural DIMOMO 
ARQUITECTURA de acuerdo con lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Tercero.- Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización de 
las actividades incluidas en el proyecto, y en general, cumplir con las obligaciones establecidas 
en el art. 14 de la LGS así como por la normativa reguladora de la convocatoria.  

El plazo de ejecución de la actividad subvencionada será el establecido en el art. 4 de las 
citadas Bases, sin que pueda ser objeto de ampliación. 

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los 
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa 
simplificada del gasto realizado, comprensiva de la documentación prevista en el art. 22 de las 
bases de la convocatoria. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte 
de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia la LGS en su 
artículo 44. 

El plazo para la presentación de la documentación justificativa es de un mes a partir del día 
siguiente de la finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo 4 de la convocatoria. 
El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en el artículo 70 
del RLGS y en el artículo 32 de la LPACAP. Los beneficiarios podrán solicitar una ampliación del 
plazo de justificación en los términos previstos en el art. 19 de esta convocatoria. 
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Cuarto.- La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación por la persona 
beneficiaria de la realización del proyecto para el que se le concedió la subvención, o en la 
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, en los términos previstos en esta 
Convocatoria y en el artículo 35.28 de las BEP para el ejercicio 2023. 

En el supuesto de personas físicas, el pago de la subvención podrá estar sujeto a retenciones 
fiscales que legalmente deban practicarse. 

Quinto.- Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario/a  propuesto/a, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución de concesión. Esta notificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 13 de las bases de la convocatoria.’’ 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales y las Bases de la citada convocatoria. 

RESUELVO.-  
 
Primero.- Aprobar la Resolución de Concesión y autorizar y comprometer el gasto a favor de 
los beneficiarios que se recogen en la Propuesta de Resolución Definitiva.  
 
Segundo.- Notificar la Resolución a los interesados, en la forma prevenida en el artículo 13 de 
la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán interponer Recurso potestativo de 
Reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación, ante el 
mismo órgano que dictó el acto, o formular Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente de la fecha de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 52.1. de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa’’.’’ 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

 

 
 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es CrDnDbpFgJHjIpGjhRMepw== EV00S5MG PÁGINA 9/9

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 20/09/2023 12:44:48

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/CrDnDbpFgJHjIpGjhRMepw==


